RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007503, Ent. N° 5928/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 1/2015, convocada para la “Contratación de servicio de limpieza para el Hospital Vilardebó”, por el período de un año a partir del 1º de enero de 2016, prorrogable automáticamente por hasta 3 períodos consecutivos de un año, hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de setiembre de 2015, se presentó únicamente la firma SAMILAR S.A.  (“ISS URUGUAY”);  
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 14 de setiembre de 2015, aconsejó adjudicar por precio, única oferta y cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos, a SAMILAR S.A. conforme el siguiente detalle: ítem 1 $ 197,64 por Unidad, total anual                               $ 28:460.160 impuestos incluidos, cada Ejercicio actualizable según PPC. Total por los tres Ejercicios $ 85:380.480;
3) que consta Resolución adoptada por Director del Hospital Vilardebó sometiendo a consideración del Directorio de ASSE, la adjudicación de la presente Licitación, según lo informado por la Comisión Asesora, por un total anual de $ 28:460.160 actualizable según Pliego, por el período total licitado: 1º de enero 2016 hasta el 31 de diciembre de 2018;

4) que no se remite Resolución de Ordenador competente, informando la Gerencia Financiera del Hospital que el gasto se atenderá con cargo al cupo destinado para gastos de funcionamiento, una vez abiertos los créditos para el año 2016;

CONSIDERANDO:  1) que el procedimiento se adecua a lo previsto por el art. 33 y concordantes del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que no obstante, deberá darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cuando el Ordenador competente disponga el gasto en la forma propuesta, y otorgada la vista de las actuaciones sin que se formulen objeciones al procedimiento, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto, incluyendo sus prórrogas, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18244;

2) Cométese asimismo el control de que la Resolución coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;

3) Devolver las actuaciones.
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